
  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



   GRUPO EMPRESARIAL DIUNESA,   

DIARIOS UNIDOS DEL ECUADOR S.A.  
  

Notas a los estados financieros  
  

(Expresadas en dólares)  
  

 
  

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con 
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a 
los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del 
Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con 
datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta 
15,000.  
  
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no estaría 
obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia.  
  

20. CONTINGENTES.  

  
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía no mantiene juicios como demandado 
y/o demandante.  
  

  

21. SANCIONES.  

  
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

  
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por 
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015.  
  

De otras autoridades administrativas.  

  
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas 
por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 
de diciembre de 2016 y 2015.  
  

22. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE.  

  
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (31 de marzo 2017), no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 
interpretación de los mismos.  
  



  

  

 
  

  

  
   

33  

  


